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RE: Contestación de la Demanda de Fijación de Cuota Alimentaria.

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/11/2023 18:38
Para: henry-farid@hotmail.com <henry-farid@hotmail.com> 

SU SOLICITUD FUE REGISTRADA EN EL SISTEMA/J.SANCHEZ

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: henry farid acuña rivera <henry-farid@hotmail.com>
Enviado: jueves, 2 de noviembre de 2023 16:04
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación de la Demanda de Fijación de Cuota Alimentaria.
 
Buenas tardes, la presente es con la finalidad de incoar la contestación de la demanda de fijación de
cuota alimentaria, para efecto que se le de el tramite procesal correspondiente.  
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DOCTOR (A) 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR – CESAR  

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00419-00 

DEMANDANTE: MIREYA CARVAJALINO CARRASCAL  

DEMANDADO: EULISES REYES MENA 

ASUNTO: Contestación de demanda 

HENRY FARID ACUÑA RIVERA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Valledupar - Cesar, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 

8.530.782 expedida en Barranquilla - Atlántico, abogado titulado en ejercicio, 

inscrito con la T.P. No. 220893 expedida por el Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor EULISES REYES MENA, 

mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía N°1.065.659.277 DE 

Valledupar- Cesar,  vecino y residente en la ciudad de Valledupar – Cesar, según 

poder especial debidamente otorgado y estando dentro del término y la oportunidad 

procesal, comedidamente me permito someter a su consideración, LA 

CONTESTACIÓN a la referida demanda en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de la referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

HECHO TERCERO: Parcialmente es cierto, en el sentido de que se encuentra 

vinculado laboral mente con la empresa SERVIPAN, lo que no es cierto que el 

demandado señor EULISES REYES MENA, devenga por concepto de su salario la 

suma de $ 1.800.000 pesos, más comisiones por venta que corresponde a su labor 

realizada en esta misma empresa, se desvirtúa lo manifestado en la demanda de 

fijación de cuota alimentaria, toda vez que lo devengado por mi representado 

haciende a la suma de $ 1.160.000 pesos, según certificación  emitida por la 

empresa SERVIPAN. 

HECHO CUARTO: Parcialmente es cierto, que mi prohijado está en la obligación 

de suministrar la manutención de su menor hija, lo que no se cierto es que el 

demandado señor EULISES REYES MENA, está en capacidad económica de 

sufragar la suma de $ 898.000 pesos, quedándole la suma de $262.000 pesos, 

además tiene orto hijo menor de edad de nombre EULISES REYES MOZO, a quien 

tiene de igual forma la responsabilidad de proveerle su manutención    

 HECHO QUINTO: Si es cierto que recibe el subsidio de la entidad Confacesar, dinero 

que ha sido utilizado para pagar el transporte de la menor a su colegio ya que este 

retirado del lugar donde vive con su madre señora MIREYA CARVAJALINO 

CARRASCAL. 

HECHO SEXTO: No es cierto por cuanto de acuerdo a la sumatoria de fijar cuota  

alimentaria donde se manifiesta que se debe tener en cuenta todos estos factores 



monetarios, los cuales no es posible, por cuanto su lánguido salario no se lo permite 

toda vez que tiene orto hijo menor de edad al que tiene que suministrarle su 

manutención,  además  con que va a suscitar el demandado de acuerdo a sus 

gastas de pago de arriendo y servicios públicos domiciliarios, y pago de la cuota del 

crédito hipotecario de vivienda atreves de la entidad crediticia banco caja social de 

la ciudad de Valledupar cesar. 

HECHO SÉPTIMO: No es cierto en virtud de lo manifestado por la demandante, en 

lo pertinente a la supuesta insolvencia económica a la que se refiere para satisfacer 

las necesidades de su hija, es de advertir a esta judicatura que la señora MIREYA 

CARVAJALINO CARRASCAL, aparece inscrita en Cámara de Comercio de la 

cuidad de Valledupar – Cesar, como propietaria del establecimiento comercial 

denominado variedades  la montañita,  lo que infiere que no se encuentra ilíquida, 

como lo manifestó en este hecho, en ese sentido es muy claro el artículo 481 del 

código civil, quien establece que los alimentos se piden a la posibilidad de quien 

debe darlo, aclarando que mi asistido en ningún evento ha sido renuente a cumplir 

con su obligación  de padre.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señora juez 

no librar mandamiento de pago contra mí poderdante sobre las siguientes 

obligaciones ya que él nunca ha incumplido con sus obligaciones en lo pertinente a 

la manutención de su menor hija, tanto es la veracidad de lo aquí manifestado que 

mi prohijado cumple con la seguridad social prestacional en salud, atreves de la 

EPS SALUD TOTAL, cómo se dejó consignado en el  acta de no acuerdo N° 092-

2021 de fecha 13 julio del año 2021,y donde mi representado señor EULISES 

REYES MENA, ofrece la suma de $ 300.000  pesos, que fueron rechazado por la 

demandada, razón por la cual no hubo acuerdo  conciliatorio entre las partes. 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Es importante  que  su señoría  tenga en 

cuenta que mi representado  señor EULISES REYES MENA, tiene otro hijo menor 

de edad  de nombre EULISES REYES MOZO, con el cual tiene las mismas  

obligaciones y oros  gastos más    es de aclar que de acuerdo a lo solicitado por la 

demandante en lo sucesivo  a la suma de 898.000, de esta manera se infiere que el 

demandado en mención solo devenga por concepto de su salario la suma 

1.160.000, el cual fue certificado por la empresa SERVÍPAN  de la ciudad de 

Valledupar- Cesar, además  que mi mandante no cuenta con  la capacidad 

económica  que le permita cubrir la cuota de alimento ya mencionada, honorable 

juez, difiero de lo manifestado por la demandante señora MIREYA CARVAJALINO 

CARRASCAL, quien asevera  en el punto siete de los hechos que carece de los 

recursos suficiente   para satisfacer las necesidades de su hija en su totalidad, esto 

no es cierto por cuanto aparece registrada en la Cama de Comercio de la ciudad de 

Valledupar- Cesar como propietaria  del Establecimiento Comercia VARIEDADES  

LA MONTAÑITA,  lo que indica que cuenta con los  recursos  económicos que le 

permiten disponer o  ayudar en la manutención de su menor hija, de esta manera 

queda claro en esta controversia   que la demandante le miente a esta judicatura 

mediante una falsa atención en derecho.        

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSION: Donde la demandante exige 

adicionalmente en la misma proporción una mesada en los meses de julio y 

diciembre equivalente al porcentaje autorizado por este despacho, su señoría en 

virtud del salario devengado por el demandado haciéndole una operación 

matemática solo le queda la suma de$ 262.000 pesos, es de anotar que como va 

subsistir con este exiguo salario devengado por este humilde padre de familia, que 

de este salario se deriva el sustento de el sus gastos y su otro hijo.  

 FRENTE A LA TERCERA PRETENSION: En lo pertinente al pago de los alimentos 

causados desde la presentación de esta demanda hasta que se dicte sentencia, 



esto lo determinara usted su señoría de acuerdo al acerbo probatorio que se allegue 

con la contestación de esta demanda. 

FRENTE A LA CUARTA PRETENSION: Donde se solicitan para que la empresa 

servipan efectúen las retenciones para que consignen a orden de su despacho, esto 

se ara de acuerdo a lo estatuido por esta agencia judicial  

FRENTE A LA QUINTA PRETENSION: Donde la demandante solicita que se 

ordene que sea la progenitora de la menor quien porte la tarjeta de COMFACESAR, 

esto se debe determinar con la anuencia de su señoría.  

ALIMENTOS PROVISIONALES 

En cuantos a los alimentos provisionales es  preciso  advertir al Despacho, que 

como quiera que se presentan serias dudas y contradicciones respecto de las 

afirmaciones de la parte demandante, consideramos necesario solicitar a esta 

judicatura, no se aseda al 35% de lo devengado por mi representado señor 

EULISES REYES MENA, como trabajador de la empresa SERVIPAN, pero sin la 

imperiosa necesidad de embargar el lánguido salario, pues como se ha demostrado, 

mi representado, no necesita que se le requiera esta cuota de manera coercitiva, es 

decir a través de un embargo, sino que él está dispuesto a que voluntariamente, 

continuar efectuado la consignación mensual a la cuenta de la Señora MIREYA 

CARVAJALINO CARRASCAL, sin necesidad de aplicar tal medida. Cautelar  

 

 FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

 

1. El artículo 481 del Código Civil “Los alimentos se regulan por el juez en 

proporción a las necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe 

darlos, atendiendo además a las circunstancias personales de ambos, 

especialmente a las obligaciones que se halle sujeto el deudor”. 

 

2. El artículo 92 del Código de los Niños y Adolescentes indica “Se considera 

alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, educación, 

instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica y 

recreación del niño o del adolescente. También los gastos del embarazo de la 

madre desde la concepción hasta la etapa de postparto”. 

 

 

3.  El aforismo romano “ad impossibilia nemo tenetur” por el cual nadie está 

obligado a realizar lo imposible 

       

EXCEPCIONES: 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se pide el pago de una obligación claras, 

expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor EULISES REYES 

MENA, ha cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación de 

demanda y como se demostrará en el proceso. 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

Mi poderdante no adeuda dinero hasta la fecha por concepto de alimentos motivo 

relacionado en la demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota 

alimentaria en los siguientes meses, que se corrobora con las pruebas 

documentales que anexo a esta demanda, a saber: 



Si bien es cierto que el acuerdo conciliatorio fu fallido por no conciliar las partes mi 

poderdante viene asumiendo a cabalidad su responsabilidad alimentaria para con 

su menor hija. 

GENERICA 

Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo el presente 

asunto, se sirva declarar probadas además de las excepciones que de manera 

taxativa he señalado, también lo haga en cuento a cualquier otra excepción que 

resulte probada. 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS 

DE PRUEBA 

Solicito, Señora Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

TESTIMONIALES: 

Solicito señor juez decretar las siguientes pruebas testimoniales y para tal efecto se 

sirva citar, para que comparezcan personalmente a su despacho en la fecha y hora 

que se señale como testigo de lo manifestado en los hechos y pretensiones de la 

contestación de la demanda, de acuerdo al artículo 212 del código general del 

proceso ley 1564 del 12 de Julio de 2012. 

 Nombre: LUIS GUILLERMO ARAGÓN SÁNCHEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía N°1.065.645.208 expedida en Valledupar - Cesar, residente en la 

carrera 4E No. 35-21 del barrio los mayales de la cuidad de Valledupar – Cesar, 

para aclarar y ampliar los hechos de esta demanda. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Comedidamente, solcito al despacho, se sirva hacer comparecer al despacho a la 

Señora MIREYA CARVAJALINO CARRASCAL, quien obra como parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, para absuelva las preguntas que 

en su oportunidad procesal formulare, respecto de los hechos de la demanda. 

 

DOCUMENTALES 

➢ Certificado emitido por la Cámara de Comercio de Valledupar – Cesar, de fecha 

1 de noviembre del año 2023.  

➢ Pago de crédito hipotecario a través del banco caja social 

➢ Certificación de fecha octubre 26 del año 2023, emitida por la jefe de recursos 

humano donde costa el salario mensual por valor de $ 1.160.000 pesos del señor 

EULISES REYES MENA. 

➢ Certificación de afiliación a la seguridad social prestacional en salud, atreves de 

la EPS SALUD TOTAL. 

➢ Copia del registro civil de nacimiento del menor EULISES REYES MOZO 

   

ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

- Poder para actuar. 

NOTIFICACIONES 

A LA DEMANDANTE: señora MIREYA CARVAJALINO CARRASCAL, recibirá 

notificación en la diagonal 18 N° 23-20 barrio los fundadores de la cuidad de 

Valledupar – Cesar. 

Al correo electrónico, mireya20111973c@gmail.com 

mailto:mireya20111973c@gmail.com


Celular:3228173004 

AL DEMANDADO: Señor EULISES REYES MENA, recibirá notificación en la calle 

35N° 4D-67 del barrio los mayales de la cuidad de Valledupar – Cesar. 

 Al correo electrónico, eulisesreyesmena@gmail.com 

Celular:3144920432  

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA 

HENRY FARID ACUÑA RIVERA, las recibirá en la Cra 34b # 18ª – 33 barrio 

Francisco de Paula Santander en la ciudad de Valledupar, celular: 3165184857, 

Email: henry-farid@hotmail.com¨> henryfarid21@gmail.com 

De la Señora Juez, 

 

Cordialmente 

 

 

 

 ___________________________________  

HENRY FARID ACUÑA RIVERA 

C.C. 8.530.782 de Barranquilla, Atlántico 

T.P. N. 220893 del C.S de la Judicatura 
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